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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 303 del Código Penal Federal y 167 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Salma Luévano Luna. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Diversidad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la muerte por odio como mortal lesión, así como los motivos para considerarse como tal. Instaurar que 

el homicidio por odio amerita prisión preventiva oficiosa, así como los motivos para considerarse como tal. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0159-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia correspondiente al Código Penal Federal se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, mientras 
que en la materia correspondiente al Código Nacional de Procedimientos Penales, se sustenta en las fracciones XXI 

y XXIII, del artículo 73; todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 

 
 

 
 

 
Artículo 303. … 

 
 

 
I. … 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Primero. Se adiciona un párrafo en la fracción I del artículo 
303 del Código Penal Federal para quedar como sigue: 

Artículo 303. Para la aplicación de las sanciones que 

correspondan al que infrinja el artículo anterior, no se tendrá 
como mortal una lesión, sino cuando se verifiquen las tres 

circunstancias siguientes: 

I. Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por 
la lesión en el órgano u órganos interesados, alguna de sus 
consecuencias inmediatas o alguna complicación 

determinada por la misma lesión y que no pudo 
combatirse, ya sea por ser incurable, ya por no tenerse al 

alcance los recursos necesarios; 

Que la muerte sea por odio cuando la persona 

que lo comete es por: la condición social o 
económica; vinculación, pertenencia o relación 

con un grupo social definido; origen étnico o 
social; la nacionalidad o lugar de origen; el color 

o cualquier otra característica genética; sexo; 
lengua; género; religión; edad; opiniones; 

discapacidad; condiciones de salud; apariencia 

física; orientación sexual; identidad de género; 
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II. a III. … 

expresión de género; estado civil; ocupación o 
actividad de la víctima. 

II. ... 

III. ... 
 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
 

 
Artículo 167. Causas de procedencia 

 
… 

… 
… 

… 
 

… 
 

 
I. a XVII.   

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

Segundo. Se adiciona la fracción XVIII del párrafo 

quinto, del artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales para quedar como sigue: 

Artículo 167 . Causas de procedencia 

… 

… 

… 
… 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal, de la 
manera siguiente: 

I. a XVII. ... 

XVIII. Homicidio por odio cuando la persona que 
lo comete es por: la condición social o 

económica; vinculación, pertenencia o relación 
con un grupo social definido; origen étnico o 

social; la nacionalidad o lugar de origen; el color 
o cualquier otra característica genética; sexo; 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
… 

… 
… 

… 

lengua; género; religión; edad; opiniones; 
discapacidad; condiciones de salud; apariencia 

física; orientación sexual; identidad de género; 
expresión de género; estado civil; ocupación o 

actividad de la víctima, previsto en el artículo 
303 del Código Penal Federal. 

... 

I. a III. ... 

... 

... 

... 

 

 TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Gabriela Camacho   


